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"En atención a su, 's:.olicitud de informac,;ón se anexa como respuesta copia del C»iCi6\
D.G.RHS/DRAMl3.30/2O16, suscrito por la. Dirección IGeneral ele Regiones ·Sanitarias y
Hospitales. " "(sic)

Oficio DGRHS/DRAM/330/2016.

".... A este respecto le ratifico lo informado en el oficio DGRSHIDRAM/321/2016, respecto j
Q lo referido en el DGRSH/DRAMI29412016, en sus puntos 8 y 9,.Q tréi,ttés de los cuales se (r-/.
manifiesta "la. n.eeesidad de resguardar la calidad y segW'idadde la aU~.nc¡6ndel pacie~
transexual motivo por el cual aquellos procedimientos quirúrgicos feminizantes que son .
considerados corno parte del proceso de reasignaciófi sexual, se ha optado por diferirlos
como intervención única dentro del citado proceso, toda vez que la cirugía debiera ser./a
última etapa del mismo, posterior:a un entrenamiento en la expresión del género preferido
por el paciente, acompañamiento psicológico y manejo hormonal" acciones todas
formalmente l. legradas y que depieran ser: üeveaee él cebo pQr personsl debidement. .
entrenado patá este fiA, es decir conforme 'a1protooo esoeetñco para la reastgnació,ndJ
Sf'XO, que no ex te en 'OPD SSJ, (

.

2.. Una vez realizadas las ,gestiones internas, 'Correspondientes" 'el Sujeto O ligado

Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, a través de su Titular de 'la Unidad de Transpare

respuesta de la manera siguiente:

''AL DGRSH: AHORITA QUE APENAS ESTAN ELABORANDO LOS PROTOCOLOS DE
ATENCIÓN EN EL I.J.C.R., INFORME EN EL CASO DE QUE NO ESTEN ELABORANDO
NINGUNO PARA QUIENES REQUERIMOS CIRUGIAS FEMINIZANTES: 1.- QUIENES LO
DECIDIERON ASf. 2.- QUIENES DECIDIERON COMENZAR A HACER PROToca Q -
EXCLUYENDONOS." (SIC) .

1. El ahora recurrente, presentó solicitud de intormación con fecha 02 dos de septiembre

de 2016 dos mil dieciséis, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,

generando el folio 03008816, solicitando lo si.guiente:'

,R E S U L T A N O O:

VISTOS, para resolver sobre el RECURSO DE REVISiÓN número 1423/2016, interpuesto

por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al suieto obligado SECRETARíA DE SALUD

JALISCO Y OPO' SERVIOS DE SALUD JALISCO, para lo cual S'8 tornan en consideración

los siguientes:

Guadalalara, Jalisco, sesión ordinaria: correspondiente al día 22 veintidós: de febrero de

2017 dos mil diecísiete, ---~----------------------------------------------------'---~~---.

RECURSO DE REVIS,IÓN: 1.42312016
SUJETO OBLIGADO: SECRETARíA DE SAlUD.JALlSCO y OPD SERVICIOS DE
SAtUDJALlSCO
RECURRENTE:
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ.

. '.

RECURSO DE REVISiÓN 1423/2016

e
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Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ
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5•. ~ I día 03 tres de, octubre del año 2016 dos rn il dieciséls, ~ CÓIllisionado ponente. ~n

untan de su Secretario de Acuerdos, tuvo por recibirías las constancias que rern itió 1\3

Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el día 26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil

dieciséis; las cuales visto su contenido, se dio cuenta que el día 19 diecinueve de

septiembre de 20'16 dos mil dieciséis, se recibió el recurso de revisión, ante la oficialí~. t '"

partes de este, insñtuto, impugnando actos de!1suieto obligado SECRETARíA DE SALUD

JALISCO Y Opp SERVIOS DE SALUD JALISCO, quedando registrado bajo el número

de expediente 1423/2016. En ese contexto y con fundamento en lo disp.uesto por el

artículo 35 punto 1, fracción XXII, 91i 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y

Pública. ·del Estado de Jalisco y sus rolunkipi:os se admitió e

4. Mediante acuerdo de fecha 26 veintiséis de 'septiembre del año 2016 dos mil dieciséis,

se tuvo por recibido ante la oficialía de partes de este instituto, el día 19 diecinueve de

septiembre del mismo año, el recurso de revisión interpuesto, por el ahora recurrente

impugnando actos del sujeto obligado SECRETARíA DE SALUD JALISCO "If OfiO
SERVIOS DE SALUD JALISCO, al cual se le asiqnó el número de expediente recurso de

revlslón 1423/2016. En ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35

punto 1, fracción XXII, 92, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso

,Información Públ'ica del Estado de Jalisco y sus Múnicj:pies" se turnó el presente ~ ,ursa

de revisión para efectos del turno 'Y para I,asubstanciación del mismo al Comisi

Pedro Antonia Rosas Hernández.

u ._ .PUES NO ENTREGA NOMBRf; NI CARGOS DE'NINGÚN SERVIDOR PÚBUCO ..." (sic)

3~ Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto ,obligado, la parte recurrente remitió

'recurso de ,r9\tis'ion, ante la ofiCi.aHade partes de este instítutó, e.l día 19 die'cinueve de

septiembre d.e 2016 dos mi'! dieciséis, mismo que fue presentado en la misma fecha, ante

la oñcialla de partes de este Instituto, a través del cual señaló el siguiente agravio:

Desvedo de' lo .enietior, que sustenta 'partéil de lo, informado en los oflcíQS:
OGRSH/ORAMl285; 290, 294J ,3G.O,301, 308 Y'310f201'6, en los cuales se cite que: ti•••• a
partir de 2014 se suspendió te realización de procedimientos quirúrgicos para la
reas;gnacián de sexo en el IJCR ... debido a la falta de la competencia institucional, para la
atención de pacientes fransgénero que requieren reasignación de 'sexo por la VÍ'é3
qu.irúrgica .. ."

soto me resta informarle que debido a lo previamente eomenisao, no Se está elaborando
protocolo. alguno para la. realización de ,;nteNenciones quirurgicas ,oontempladas como
parte del proceso de reasignación sexus! debido ete insuficiente competencia institucional
para tal fin." (sic)

I .,
RECURSO DE REVISiÓN 1423/2016

-,
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,6. Mediante acuerdo de fecha 11 once de octubre de 20~6 dos mil dieciséis, ,,_W
Comisionado Ponente ante su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibido el oficio U.; 1/
19'65/2016 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de S:alud

de! OPD Servicios de Saludos Jalisco y COPRISJAL, el cual fue remitido a través. del

correo electrónico oficial de la Actuarto María Elizeeeth Pedreza, el dla 04 cuatro de

octubre de 2016 os mil dieciséis, m:ediante el' cual el sujeto obligado rindió informe d
fi

contestación res . ctoz recurso de revisión que nos ocupa, manifestando lo siguiente:

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus. Municipios,

80 y 109 de su Reg,lamento, así como lo previsto en 10s numerales segundo, tercero;

cuarto y demás relativos y' apíícables. de los Lineamientcs Generales en Materia de

Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de .Conciliación dentro de los recursos de

revisión, se hizo del conocimiento de las partes que contaban con un término de tres días

hábiles a partir ele que surtiera su.s efectos legales la correspondiente notificación para

que manifestaran su voluntad referente. a.someter.se a la celebración de una audlencla de

concillaclón, bajo !el' apercibimiento que en caso de no 'hacerlo, .se continuarla con eJ

trámite ordinario del presente medio de impugnación. Por último se requirió aY.f1jeto

obligado para acorde a lo señalado en el artículo 100.3 de la Ley de la materi//¡gente,

enviara a este Instituto un informe ·en contestación del presente recurso dent Q de los

tres días hábtíes ,s[guientes contados a partir ,de aquel en que surtiera sus e' ctos la

correspondiente 'notificación.

El anterior acuerdo; fue notificado al sujetó obligado y la parte. recurrente mediante O~iO _

CRH/096/2016, el día 04 cuatro de octubre del año 2016' dos mil dieeiséis, a través. del

correo electrónico wdtsalud@jalisco.gob.mx, ello según consta a foja 09 nueve de. las

actuaciones que ¡nte,granel expediente del recurso de revisión que nos ocupa.

Asimismo, una vez analizado el escrito del recurrente y los documentos adjuntos, de

conformidad con lo previsto en el artículo 349 de la legislación Civil Adjetiva, al haber sido

exhibidos los mismos se tomaron corno prueba aunque no fueron ofertados, los cuales

serán admitidos y valorados en el punto correspondiente de la presente resolución, 'según

1'0 establecido en los artlcutos 28g, 295, 298, 329, 330, 336, 331, 340, 403 Y 4118 del

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco aplicado supleforiamente a la Ley

de, la materia, atento a lo señalado en los arábigos 7 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado dé Jalisco y sus Munidpios y 78 de su Re9lamento.

RECURSO DE REVISiÓN 1423/20.16
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Finalmente, se die cuenta de que fenecido el plazo otorgado a las partes para

manifestaran su voluntad para la celebración de una audiencia de conciliación como vía
para resolver la presente controversia, las mismas no realizaron declaración al.guna al

respecto, por tal .motívo y de contormided con lo establecido por el humeral cuarto de latís .

Li:nea_~ie~.tosGenerales en Materia de proced~~'~entQsy DeSa~Ogo" las AUdj'end~s ~.
Conciliación dentro de los ecursos de Revisión, se ordeno continuar con el trárn]

L/

Las cuale.s fueron 'recibidas en SI::JI totalidad y será, admitidas. y valoradas en el

correspondiente de la presente resolución. Asimismo, Confundamento en lo dispue to por

el arábigo 99 punto 1 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 80 fracción 111,81 Y 82 de su Reglamér"l1'A'__'-

se requirió al recurrente a efecto de que, dentro del plazo de tres días hábiles contado a

partir de aquel en que surtiera efectos la notificación .correspondlente, se rnaniteste ra

respecto de si la 'información proporcionada por el sujeto obligado satisfacía sus

pretensiones de información.

h.- 01 una copia simple del acuse de notificación electrónica de fecha 07 siete de octubre

de 2016 dos mil dieciséis.

g,- Copia simple del oficio IJCRtSM/186/2016, suscrito por el Director y Fundador de!

Instituto Jalisciensede Cirugía Reconstructiva

f.- 01 una copia simple del oficio DGRSH1DRAM/373/2016suscrito por el Director General

de Regiones sanitarias y Hospitales

'e.- 01 copia certificada del acusé de: presentaoión de. la solicitud de Lnformacióncon folio

03008-816

d.- 01 una copia certificada del oficio UT1620/09/2016 suscrito por la Titular de la Unidad dé

Transparencia de' la Secretaría de Salud y el OPD Servicios de Salud Jalisco

c.- 01 una copia certificada del oficio DGRSH/DR.AM/330/2016 suscrito por e.1Director

General de Regiones sanitarias y Hospitales

b.- 01 una copia certificada del oñcio 1715/2016, suscrito por la Titular de la Unidad de

Transparencia de la secretaría de salud y del OPD Servicios de Salud Jalisco.

a.- 01 una copia certificada del acuse de notificación electrónica de fecha 14 catorce de

septiembre de 2016 dos m il dieciséis.

en:

En el mismo acuerdo, se tuvo al sujeto obligado ofertando medio de convicción consistente

RECURSO DE REVISiÓN 1423/2016
-, itel
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111.Legitimación del recurrente. El recurrente, cuenta con la legitimación activa para

interponer el recurso de revisión en estudio" según lo dispuesto por el artículo 73 del

Ré"glamentd de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ,0"'

Jalisco y sus Municipios-, toda vez que presenta el medie de impugnación por su Propid

derecho, en su caráct de se icitante de información, como se advierte en la solicitud di

1. Competencia. Est~ Pleno del Instituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado' de Jalisco, es competente para conocer '

presente recurso eje revisión conforme a lo dispuesto por los artículos 3'5, punto 1, fria ión

XXII, 91, 93, punto 11 fracción IV, 95, 96 Y 97, punto 1 dé la Ley de Transpare cia y
ACCeso a la lnfortnación Pública del Estado de. Jalisco y sus Municipios, en virtud d que

se interpone porque e'l sujeto obl.ígado' niega: lota I o parcialrnente el acceso a

intermación pública !
n.- Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado SECRETARiA DE SALUD JALISCJ

y OPDI SE'RVI'OS DE SALUD' JALISCO, tiene ese carácter, de conforrnldad con el

artículo 24, punto 1, fracción 11,de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Muníciplos.

G O N S ID E R A N D 0-5:

Una v.ez integrado el presente .asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno del

Instituto de Transparencia, lnforrnación Pública y Protección de Datos Personales del

Estado Jalisco, en los términos de los siguientes

7. El día 21 veintiuno de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el Comisionado Ponente dio

cuenta que el día 1'4 catorce de octubre de 2016 dos mil dieciséis, se notificó al recurrente

dentro del presente trámite, el contenido del acuerdo de fecha 11 once de octubre del

mismo año" en el cual se le ooncedla un térrnirro de-tres días, hábiles para que manifestara

lo que a su derecho correspondiera en relación al, contenido del oñcio Uif 1965/2016

signadd por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud, del OPO

Servicios de Salud Jalisco y COPRISJAL; sin embargo, fenecido el plazo otorgado a la

recurrente ésta no efectúo manllestación alguna al respecto.

El anterior acuerdo, fue noñficado a las partes el 'día 14 catorce de octubre de 2016 dos mil

dieciséis seqún consta a foja, 23 veintitrés de, las actuaciones que integran ,el 'presente

recurso de revisión.

RECURSOOE REVISIÓN 1423/201'6



1.- En el oficio 3'33, se. anexo eloficib IJCRJSMI186(2016, del Director General deLcitado IJCk, que ¡;¡ la letr.

dice: "Con respecto alo.fi.cio. que envía la Unidad de' Ttensoetercte con' No. 5xp. 794/2016., le comentó que

de acuerdo a las neceskiedes del servicie, el2 de enero de 2012 la Subdirección Médica que estaba a (;argp

del Dr. Serqie Silva, junto con el apoyo del Consejo Técnico Médico, decidió elaborar los protocolos de los

procedimientos quirúrgicos realizados con ma.yor frecuencia en este institutb, los cuales son: Queiloplatia, /.~

Palaiopl.slia, RinoS}jptUrhp1a.tia,reGonstruceiónetuiculér, ,_nstruCCi.n. m~mafia, cierre de fist~'as~at1_
palatinas, .to~a y. ~,!IJ9aCIOn~de.injerto, reconstr~ccle.,n de pare.dr=: ~/rug¡a de treume =: e..Ir~. fa)/~
de mano, extlrpaclon de I Iones cutáneas y clrugla de envejecimIento tecie: Los cuales seren reeti: dos

por Josméaicos edseritos j to co. . smédicos residentes en tumo de este instituto: .1 .
\ j¡
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Por su parte,. el sujeto obligado mediante su informe de ley, manitestó: .....para 10 cU!!:dat, s .

agrega lo siguiente: r:

El aqravio de la recurrente consiste esencialmente en que la SECRETARíA DE Sn........~

JALISCO y OPD SERVIOS DE SALUD JALISCO, no hizo entrega de manera completa

de la inforrrraclón solicitada, esto debido a que no se le entregó el nombre y cargo d\ los

servidores públicos seticitados.
~

VI.- S.obreseimi.ento. La materia de análisis del presente recurso de revisión ha quedado

rebasada, pues el sujeto obligado en su informe de ley dio· cuenta de que realizó acto

positivos que dejaron sin efectos los agravios planteados por la,parte reCl1rren~-

que debe. sobreseerse. I (

V. Proced.encia del Recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de

conformidad a lo establecido por el artículo 93, punto 1, fracción VU, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

en virtud de que se interpone en contra de un sujeto obligado AO permite el acceso

completo o entrega de. forma incompleta la información pública de libre acceso

considerada en su respuesta; advirtiéndose que sobreviene una causal de sobreseimiento

como se.expondrá más adelante.

La resolución de la solicitud de información fue notificada al ciudadano el día 14 catorce

de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, por lo que el plazo de 15 días hábiles

establecido en él artículo 95 punto 1 fracción I de fa Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado dé Jalisco y sus Municipios, feneció el díá 06 seis de

octubre del mismo año, por lo que se considera que el recurso de revisión fue interpuesto

de manera oportuna,

IV. Presentación oportuna del. recurso. La interposición del recurso de revisión en

comento fue oportuna, de conformidad a lo s.iguiente:

HEGURSO DE REVISiÓN 1423/2016
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I

cabé. señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recu~sode revisiJ¡( ,

es d~jar las cosas en el estado que se encont~abanantes de la InterpoS~~londel mlsm~, ij
que Implica que no e ha e trado al estudio de fondo del acto emitido por el suiet

los que aquí resolvemos se entiende conforme de manera tácita 'Con la ir:¡f0rmaciónque

fue remitida por parte del sujeto obliqado.

De las constancias remitidas, por la SECRETARíA DE SALUD J·ALlSCO y

SERVIOS DE S.AlLUDJALISCO, se advierte que mediante' su informe d~ Ley acredité

haber entregado la información requerida por la parterecurrente. Ello aunado al hecho de

que, la parte recurrente fue debidamente notificada el ara 14 catorce de octubre de 2016

db~ "' die~i~éis, a fin ~e que manifeslar~ lo que .asu derecho corresp~ndLeraresp~ctQ'dYi' .
la fnformaclon proporcionada por el sujeto obligado, no obstante, esta fue omls¿A (J
manifestarse en relación a la información puesta a su disposición, de tal manera que par

IV. Que el sujeto obligado moaifique la resolución impugnada o (ealice actos positivos, d~~
! \forma que quede sin efecto o materia el reGurso.Cuando se trate d.eeñtrega de información,

el recurrente deberá manifestar's'u conformidad.

Artículo 99. Recurso de revisión - Sobreseimiento
1. Son causales de sobreseimiento del recurso de revisión:

En virtud de lo anterior, S9' actualiza la causal establecida en el artículo 99 fracción IV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Mumcípíes que a la letra.dice:

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado realizo actos positivos, mediante los

cuales puso a disposición de la parte recurrente la información solicitada. De la misma

forma, manifestó que e.ldía 07 siete de octubre del año 2016 00'5 mil'dieciséis, notificó al
solicitante la respuesta al recurso de revisión 1423i2016.

2.- Lo anterior, deja ver que el criterio para decidir litilizado por el Consejo TécnicoMédico en 201, sobre.que

protocoies serian elsboredo«, r?firiehdb que tos problemas.a at€fhder.serfa.de acuerdo a la demanda de los

mismos stintetior deIIJCR, con el objeto de brindar una mejor calidad en ei servicio, a los paciente.s·ql1e

acuden para atención medico quirúrgica. Esto nace evidente que no existió intención alguna de exoluir la

eleborecián de un protocolo pere fa atención del pecieme trensexuet, cuya frecuencia anual de

procedimientos realizados en ell.jCR de 2000.a 2013 fue de '8próXimádaménte2 per eñ«... " (sic)

Todo eilo para brindar une mejor atención y calidfjd en e/ <servicioa nuestros oecientes de acuerda al
Reglamento de fa Ley General de'Salud en materia de PresfaciéJ/':¡de servicios dé Atención Médica,"

, '
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MiguelÁngel'H r' Velázquez
SecretarioEjecutiv0

Así lo resolvió el Pleno del lnstttute de Transparencia, Información Pública y

Protección de Datos Personales deJEstadode Jalisco" ante el Secretario Ejecútivo,
quíen certiñca y da fe.

Notíñquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales

permitidos, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso.a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus MuniGipios.

SEGUNDQ..- Se ordena su archivo como asunto concluido.

PRIMERO.- Se sobresee el recurso de revisión interpuesto el recurrente en contra de. la

SECRETARí'A DE SALUD JALISCO y OPD SERVIOS DE SALUD JALISCO" Jalisco,
dentro de las .actuaciones de! expediente 1423/2016., por las razones expuestas en .el

considerando VI de la presente resolución.

R E S U E L V E:

Por lo antes expuesto y fundado, de contorrnidad con lo dispuesto por el artículo 102 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, esté Pleno determina los siguientes puntos

lo considera o a su juicio el acto le genera un perjuicio a su derecho fundamental de

acceso a la información.
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